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Esta semana hemos tenido una (breve)
polémica respecto de la necesidad de reali-
zar test que midan el desempeño de los
alumnos en el sistema
educativo, y de la impor-
tancia de la publicidad de
ellos. Para partir, y no de-
jar dudas sobre la conclu-
sión, lo cierto es que los
test son necesarios y la pu-
blicidad de los resultados
de estos también. Necesa-
rios para mejorar el de-
sempeño del sistema, o sea, que los alum-
nos aprendan más/mejor.

Históricamente, en Chile y en el mundo,
los sindicatos docentes han hecho lobby en
favor de eliminar toda forma de evaluación
objetiva del desempeño de los alumnos que
pueda tener consecuencias sobre la evalua-
ción del desempeño de los profesores. Pero,
es claro, una cosa son los intereses de los do-
centes, y otra, muchas veces muy distinta,
son los de los alumnos. Y en este caso, como
en muchos otros, estos entran en conflicto.
Y como sociedad nos importa proteger los
intereses de los alumnos, que son menores
de edad y no pueden expresarse.

Quiero partir por decir que no hay aquí el
supuesto de ninguna malicia por parte de
los docentes. Cualquier trabajador, si pudie-
ra, preferiría una pega en que no es evaluado
y en que se le paga religiosamente todos los
meses. De manera que también es cierto que
los docentes preferirían que se les pagara sin
que se evaluara su desempeño. Es clave que
la sociedad no les otorgue esa posibilidad.

Si vamos a poder evaluar el desempeño
de los docentes o de un colegio, la existencia

de un test (Simce, PAES) es el primer objeti-
vo: un sistema que aspira a evaluar a los do-
centes por su desempeño no puede carecer
de esta instancia. 

Es esperable que los sindicatos docentes se
opongan, en primer lugar, a la existencia de
un test. Y en segundo lugar, si no pueden
evitar que exista, se opondrán a la publicidad
de estos. Que no se publiciten es una buena
manera de “hacer como si no existen”.

Desde el punto de vista de la política pú-
blica, y siendo algo burdo al respecto, esta-
mos ante tres posibilidades. Podemos tener
un test o no tenerlo. Y si lo tenemos, pode-
mos hacerlo público o no.

La evidencia (que se puede ver en el artí-
culo “Testing” por Annika B. Bergbauer, Eric
A. Hanushek y Ludger Woessmann, Journal
of Human Resources, 2023) nos dice que el
mejor desempeño del sistema ocurre cuando
hay un test y sus resultados son públicos.

Hace ya muchas décadas que hay una lite-
ratura que sistemáticamente indica que es
importante que se testee a los alumnos. Esto
es absolutamente necesario en un esquema
en que la evaluación de los colegios y de los
profesores se hace sobre la base de que se al-
cancen o no determinadas metas para sus
alumnos. Es lo que se ha dado en llamar un
esquema “standards based”, basado en me-
tas que se evalúan sistemáticamente. De he-
cho, los esquemas exitosos hacen esto, o ex-
ponen a los colegios a competencia, o ambos.

En Chile, visto que las reformas de hace 10
años disminuyeron sustancialmente la com-
petencia a la que estaban expuestas las es-
cuelas, la aspiración de mejorar el desempe-
ño del sistema tiene que basarse en una es-
trategia de establecer metas y evaluar el de-
sempeño sobre la base de ellas. Lo otro es
dejar el sistema sencillamente a la deriva, co-
mo parece estar ahora.

Este tema no debiera ser tan ajeno. Esta-

mos hablando del desempeño de agentes (en
el esquema agente/principal), en el que en
este caso el principal es la sociedad y el agen-
te es el docente. Es una típica situación en
que encargamos a un tercero la realización
de una tarea y nos preguntamos en qué cir-
cunstancias será más probable que su de-
sempeño se aproxime a lo que nosotros es-
peramos. La pregunta en este caso es ¿en
qué situación el desempeño del docente/es-
cuela será el mejor?

Sabemos que no evaluar el desempeño re-
sulta, en promedio, en el peor desempeño
posible. De ello no hay dudas, y no hay evi-
dencia empírica que lo refute. Entonces la du-
da es respecto de la eficacia de tener una me-
dida de desempeño del docente o de la uni-
dad organizativa y si hacerla pública o no.

Al respecto la evidencia muestra que des-
de el punto de vista de los alumnos lo mejor
es tener una medida de desempeño y que
sea utilizada para evaluar a los docentes o
para ranquear a la organización. Para que
tenga consecuencias y cambie el comporta-
miento de los actores, debe tener efectos ya
sea sobre los incentivos de los docentes, so-
bre los incentivos de los demandantes, o so-
bre los incentivos de ambos.

De nada sirve medir si no se va a usar la
medida para nada útil/necesario. Esto no es
muy diferente a lo que sucede cuando uno
trata de vender un producto. Si uno no tiene
nada que ocultar, si no estamos haciendo na-
da mal, lo ideal es la publicidad máxima, tan-
to respecto de la calidad del producto como
de su costo en relación con las alternativas.

En toda adquisición, y la educación no
debiera ser una excepción, saber la calidad
de lo que se está adquiriendo es clave. Tra-
tar de quitarles estos derechos a los adqui-
rentes de educación para sus hijos no puede
ser para nada beneficioso para la sociedad.
Todo lo contrario, es perverso.

Educación, información y desempeño
“...la evidencia nos dice que el mejor desempeño del 

sistema ocurre cuando hay un test y sus resultados son públicos...”.

CLAUDIO SAPELLI

Instituto de Economía, PUC
FARO UDD

¿Mejorará la tasa 
de reemplazo?

Señor Director:
El debate sobre la reforma previsional se ha

centrado en cómo dividir los seis puntos de
cotización adicional entre cuentas individuales
y solidaridad. Brilla por su ausencia la pregun-
ta, ¿los seis puntos adicionales son suficientes
para dar tasas de reemplazo mejores que las
actuales?

Resulta que no. La tasa de reemplazo,
definida como se quiera, de los que entren al
mercado laboral va a ser del orden de 10
puntos menores a la actual. Es así porque la
rentabilidad futura va a acercarse al desempe-
ño de las bolsas internacionales, 4%, y no al
7% del pasado (excepcional por las privatiza-
ciones de los años 80); que la esperanza de
vida al jubilar seguirá extendiéndose; y que la
contribución de la PGU va a decaer al indexar-
se al IPC, como actualmente se contempla, y
no al salario real. Simplemente igualarla a la
actual requiere aumentar la cotización, exten-
der la edad de jubilar, indexar la PGU al salario
real o reducir la informalidad. Pero nada de
esto está en discusión. 

Por cierto, esto implica que es un dispara-
te subir las pensiones actuales a expensas de
las cotizaciones de los pensionados futuros,
cuyas tasas de reemplazo van a ser bastante
menores a las de los actuales pensionados.
Si han de subirse las pensiones actuales aún
más, deberá venir de otra fuente (¿PGU
diferenciado?).

También deberíamos discutir a cuánto
queremos que suban las tasas de reemplazo
actuales. Según el ministro Marcel, con la PGU
actual la pensión mediana ya alcanza el 55%
del ingreso imponible, o sea, 69% de su ingre-
so líquido (y la gente vive del ingreso líquido,
no del imponible), y alcanzará 75% si se sube
la PGU a $250.000. ¿Cuánto es suficiente?

Finalmente, comparto que las comisiones
de las AFP antiguas son demasiado elevadas
(1,3% en lugar de, digamos, 0,8). Pero se
puede reducir este diferencial rápidamente,
licitando parte de la cartera vieja de afiliados
(reduciendo, por ende, vendedores) en lugar de
arriesgar un Transantiago del sistema, rees-
tructurando toda la industria en pos de ese
diferencial de 0,5%.

JOSEPH RAMOS

Profesor Facultad de Economía y Negocios
Universidad de Chile

Discriminación por
ser “madre soltera”

Señor Director:
Soy cliente de un banco nacional desde

hace más de 20 años debido a la confianza y
prestigio que sus servicios me habían entre-
gado. Lamentablemente, y con mucha
decepción, en septiembre pasado, en pleno
siglo XXI, me vi enfrentada a una situación
inaceptable y anacrónica: al ingresar al
portal en línea para solicitar una cuenta para
mi hijo de 14 años, servicio tan publicitado
para jóvenes, esta me fue denegada por no
contar con la autorización del “tutor pater-
no”. He recurrido a otras instancias de dicha
institución para solucionar lo que creía un
error involuntario, pero lamentablemente
nunca tuve respuesta ni explicación ante
esta discriminación por ser “madre soltera”.

Mi hijo me pregunta qué ha pasado con su
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cuenta, pero yo aún no tengo la capacidad de
informarle que ha sido cuestionada, menos las
razones. ¿Cómo es posible que en tiempos
actuales sigan discriminando así a las madres?

YISMARA PAILAMILLA LISBOA

Un craso error
Señor Director:
El controvertido acuerdo entre Codelco y

SQM consta esencialmente de dos partes. Una
primera, entre los años 2025 y 2030, que
podríamos denominar “Lo comido por lo
servido”: Codelco recibiría la utilidad de
210.000 toneladas de carbonato de litio
equivalente (LCE), para lo cual el mismo
Codelco-Corfo compensarían a SQM con una
cuota adicional “gratis” de 165.000 toneladas
de LCE y otra de 135.000 toneladas de LCE,
donde en esta última compartirían la utilidad
en partes iguales.

La segunda,“El valor del regalo”: entre los
años 2031 y 2060, para una producción
proyectada de 300.000 toneladas anuales de
LCE, SQM percibiría como utilidad post
royalties e impuestos de primera categoría
aproximadamente el 20% del valor de venta
de estas, contra la entrega de las instalaciones
de SQM en el salar y su asociado know-how.
A US$ 20.000 la tonelada de LCE, un valor
presente que superaría los US$ 12.000 millo-
nes menos el valor de la planta.

El regalo equivaldría a dos años de
PGU... Dificulto que alguna entidad estatal o
gubernamental esté autorizada a entregar
este tipo de regalos y comprometer el
interés del país de esta manera, más allá de
la recaudación fiscal asociada. Alguien va a
tener que responder.

Este sería el caso de un activo estatal
geopolíticamente estratégico que se mal
administraría para cubrir un déficit financiero
de una también mal gestionada Codelco que
ha visto caer su calificación internacional.

Lo natural es volver a lo básico: hay tiempo
para estudiar bien el potencial productivo de
todo el salar de Atacama, para abrir uno o
varios procesos competitivos —abiertos
también a SQM— que económicamente dejen
la mayor parte de su valor en el Estado de
Chile y que además estos se condicionen en
asegurar flujos básicos de pagos anuales,
extraigan o no litio, para sus necesidades,
entre otros elementos a considerar.

Continuar con el proceso actual constituiría
un craso error y una señal de liviandad que
como país no nos merecemos, más allá de
hacer caridad con la plata de otros.

MANUEL CRUZAT VALDÉS

“A quién dirigirse”
Señor Director:
Agradezco la réplica de Eugenio Tironi a mi

carta del jueves. Ambos coincidimos en que el
gobierno del expresidente Piñera tuvo respon-
sabilidad en la crisis que explotó en octubre de
2019, y también en que la entonces “oposición
cometió errores ante el 18-O”. Discrepamos,
sin embargo, sobre la magnitud e importancia
de dichos errores.

En concreto, Tironi subraya que las izquier-
das “participaron constructivamente” de
diversas instancias de diálogo. No obstante,
me temo que si uno aspira a ser fiel a los
hechos, resulta sencillamente inverosímil
describir de ese modo y con esos énfasis la
conducta de la oposición del período.

Baste recordar —además de la declaración

del 12 de noviembre y de las acusaciones
constitucionales contra Piñera— que en los
días más álgidos de octubre de 2019 el PS, el
PC y el Frente Amplio se restaron de la convo-
catoria a los partidos realizada por La Mone-
da; la complicidad activa o pasiva de las
izquierdas con las vías de hecho (desde “el que
baila pasa” hasta todo tipo de actos vandáli-
cos); la denuncia según la cual Chile sufría una
nueva “dictadura”; la acusación de violaciones
“sistemáticas” de DD.HH., supuestamente
orquestadas o avaladas por el gobierno de la
época (acusación que luego mantendría por
varios meses el candidato presidencial de
Apruebo Dignidad); la reivindicación del
“parlamentarismo de facto”, promovida por el
senador Quintana; y así. 

De todo lo anterior dan cuenta múltiples
testimonios y registros de prensa, radio y
televisión. ¿Cómo podría entonces haber sido
constructiva la oposición de 2019?

CLAUDIO ALVARADO R.

Director ejecutivo IES

El caso del 
general (r) Cheyre

Señor Director: 
En relación con el caso que afecta al gene-

ral (r) don Juan Emilio Cheyre, me permito
reiterar opinión expresada a su periódico en
julio de 2009, mientras me desempeñaba
como subsecretario de Aviación: “No puede
juzgarse con el mismo criterio ante un delito
una posición de mando y una posición de
subordinación. La propia doctrina militar
centra toda responsabilidad en el mando”.

Es de toda evidencia que el entonces
teniente Cheyre —habida consideración de
las circunstancias— no tenía otra alternati-
va que obedecer las órdenes de sus superio-
res, con independencia de su evaluación de
los hechos, careciendo de toda responsabili-
dad sobre los mismos.

RAÚL VERGARA MENESES

Capitán (r) FACh

Decadencia de la
educación pública

Señor Director:
El ministro de Educación vincula la caída de

los liceos emblemáticos a la democratización
en el acceso a los liceos. Sin embargo, eso es
falso. La mayor parte de los jóvenes que en
2023 rindieron la PAES ingresaron a los liceos
emblemáticos en 2018, antes de la implemen-
tación del Sistema de Admisión Escolar en la
Región Metropolitana. 

Alejandro Carrasco, decano de la Facultad
de Educación de la Pontificia Universidad
Católica, afirmó que “la educación pública no
ha empeorado, solo ha distribuido sus talen-
tos”. Sin embargo, la evidencia dice lo contra-
rio. Si miramos la distribución de estudiantes
por rendimiento en las pruebas de admisión a
la educación superior, observamos que los
estudiantes de liceos públicos cada año se
concentran más en los deciles de peor rendi-
miento. Si analizamos el decil de mejor resul-
tado, entre 2015 y 2023 los liceos públicos
tuvieron una caída de 14%, los particulares
subvencionados se mantuvieron y los particu-
lares pagados aumentaron. 

En 2015 el 8% de los estudiantes de
liceos emblemáticos se posicionaba en el
10% de mejor resultado. El año pasado solo

el 3,9% logró estar en el 10% superior, una
caída de 51%.

La caída de los liceos emblemáticos no
fue contrarrestada por un alza equivalente
en los otros liceos públicos; el único sector
que aumentó el porcentaje de estudiantes
en el decil de mejor desempeño fue el
particular pagado.

Resulta imposible mejorar la educación
pública si ocultamos su realidad.

SYLVIA EYZAGUIRRE

Centro de Estudios Públicos

Cumplimiento 
de la Ley del lobby I

Señor Director:
Me parece delicado que el Presidente de la

República le baje el peso a la Ley de lobby y a
la necesaria transparencia que debe existir en
la relación entre los sectores público y privado.
Que ambos se relacionen siempre va a ser
positivo para el país, pero si esos contactos no
son transparentados, plantea riesgos que en
Chile ya hemos conocido, como lo han demos-
trado varios “casos” que coparon la agenda
noticiosa en los últimos años. 

Aunque está lejos de ser perfecta, la Ley de
lobby aporta a esa transparencia, el tema es
que se cumpla. Recordemos que sin rendición
de cuentas la corrupción termina permeando
siempre y que en tiempos en que buscamos
recuperar las confianzas, la transparencia es
fundamental para lograrlo. 

SUSANA SIERRA

Cumplimiento 
de la Ley del lobby II

Señor Director:
La llamada Ley de lobby tiene como preo-

cupación central crear deberes de registro de
audiencias, viajes y donativos. Por lo mismo, se
trata de una ley que regula deberes de trans-
parencia activa.

Ahora bien, la información que debe
transparentarse consiste en aquella que
entregan los representantes del sector
privado al pedir audiencias. Son ellos los que
tienen el deber de registrarse conforme a la
ley, cada vez que busquen incidir en una
adopción de una decisión pública específica.
No todo encuentro o comunicación entre
una autoridad y un tercero puede ser califi-
cado de “lobby”. La ley formaliza estas
peticiones de audiencias, desde luego, de
iniciativa de los propios interesados.

Por otra parte, estas audiencias no com-
prenden reuniones informales sostenidas entre
autoridades y terceros, sino audiencias propia-
mente tales, solicitadas por quienes ejercen
lobby. Sobre este punto, la ley y el reglamento
son muy claros, pues además establecen el
deber del lobista de proporcionar información
precisa al momento de “solicitar” la audiencia.
De esta manera, la ley únicamente se concen-
tra en las audiencias solicitadas por lobistas y
no las generadas a iniciativa de las mismas
autoridades o bien aquellas que corresponden
a encuentros informales. En este contexto, las
reuniones de carácter informal y social no se
encuentran reguladas por la ley vigente.

Este último aspecto puede ser criticado
desde el punto de vista de lege ferenda, es
decir, como un asunto a modificar para una
futura ley. Sin embargo, es un error o incom-
prensión plantear que podría exigirse legal-

mente que autoridades registren tales audien-
cias bajo la ley vigente. A lo más, podría
hablarse de buenas prácticas no exigibles
jurídicamente. 

Es más, una incomprensión respecto de
nuestra regulación como la que se ha observa-
do en los medios en la última semana —que
confunde aquello que la ley exige con lo que
quisiéramos que dijera— da cuenta además
de un enorme desconocimiento de la aplica-
ción práctica que, en general, ha tenido la Ley
de lobby en una década y hace perder el foco
sobre algo central respecto de la ley: ya es
hora de modernizarla.

WILLIAM GARCÍA MACHMAR

Profesor de Derecho Administrativo UDP

GUILLERMO JIMÉNEZ

Profesor de Derecho Administrativo UAI

¿Son obligatorias las
sentencias del TC?

Señor Director:
La Corte Suprema nos dice que no

tanto. En una causa sobre acceso a la
información (Rol N°80.739-2022), la
Tercera Sala de la Corte Suprema decidió
no implementar una sentencia del Tribunal
Constitucional que declaraba la inaplicabi-
lidad sobre determinados preceptos de la
Ley de Transparencia y de la Ley de la
Protección de la Vida Privada.

En opinión de la Corte Suprema, la
sentencia del TC desconoce la jurispruden-
cia de la Corte Suprema que ya había
establecido que la información disputada
era pública, en virtud de la aplicación
directa de la Constitución. En otras pala-
bras, si el Tribunal Constitucional coincide
con la Corte Suprema, entonces sus senten-
cias son obligatorias. De lo contrario, no.

Que el máximo tribunal del Poder Judicial
sostenga que las sentencias de inaplicabilidad
pronunciadas por el Tribunal Constitucional en
ejercicio de su competencia no le obligan ni le
empecen, no es solo una anomalía o un giro
jurisprudencial excéntrico, sino, sobre todo, un
desafío a la distribución de poderes consagra-
do en la Constitución.

JOSÉ MIGUEL ALDUNATE H.

Observatorio Judicial

Instituto Nacional
Señor Director:
Desde hace 26 años me dedico a reclutar

ejecutivos de primer nivel para empresas de
distintos rubros. El perfil Instituto Nacional y
posteriormente ingeniero civil o comercial de
la U. de Chile era candidato estrella. Hoy el
Instituto Nacional desapareció de los puntajes
nacionales y ya las empresas no los buscan
como antes. ¿Quién se hace responsable de la
destrucción de la reputación y de la excelencia
del Instituto Nacional?

ANDRÉS MONTERO J.

“El ministro de Hacienda, vicealmirante Lorenzo
Gotuzzo, anunció anoche una nueva política
arancelaria que consulta rebajas substanciales a los
aranceles actualmente vigentes e innova por
completo en el sistema existente en el país”,
consignaba “El Mercurio” el 8 de enero de 1974.

En efecto, desde que había asumido su cargo, el
secretario de Estado había enfatizado que para
lograr el crecimiento de la economía nacional era
indispensable abrirse al resto del mundo, mediante
una serie de reformas. “La política de comercio

exterior que el Gobierno se propone seguir incluye una revisión profunda de
toda la estructura actual de tarifas o aranceles de importación (…). El nuevo
sistema económico que se está implementando, incluyendo la libertad de
precios, no tendría sentido y podría ser tremendamente injusto si no va
acompañado de una adecuada política arancelaria”.

Un editorial explicaba que las modificaciones arancelarias constituían
medidas de saneamiento concordantes con el resto de la política económica
gubernativa: “Ellas persiguen promover la competencia de los productos
chilenos con sus similares del exterior, sin perjuicio de conservar barreras de
gravámenes prudentemente proteccionistas que se justifican en cuanto
alientan la expansión de una industria nacional eficiente”.

Añadía que hasta ese entonces, las tarifas y aranceles aduaneros se
caracterizaban por su carácter anárquico y por la falta de inspiración
racional. De ahí que los cambios permitirían determinar de manera
objetiva la protección a las actividades nacionales, desterrando las
prácticas “irracionales” de la estructura aduanera, como “utilizar el
arancel para restringir importaciones de las llamadas prescindibles, para
sacar de apuros a la caja fiscal o para solucionar transitorios
desequilibrios de balanza de pagos”.

Agregaba que, por otra parte, la apertura al exterior podría terminar con
los abusos a que los consumidores chilenos se veían enfrentados por la falta
de competencia en la producción de numerosos artículos ultraprotegidos: “Las
rebajas inmediatas otorgan todavía un margen apreciable de ventaja, que va
desde el 40 al 200 por ciento, a los productores nacionales. Pero, al mismo
tiempo, dichos márgenes permiten ya al consumidor nacional entrar a
seleccionar en materia de precio y de calidad, como también de buen servicio”. 

Por último, se concluía que “la iniciativa sobre reforma de aranceles debe
considerarse, pues, como un cuarto pilar fundamental de la política económica
oficial, junto con el ajuste de la paridad cambiaria, la libertad generalizada de
precios y el saneamiento monetario y financiero. El conjunto representa un
fuerte desafío para la anquilosada estructura de producción del país, pero
constituye una indispensable acción de saneamiento para garantizar el futuro
bienestar general”. 

Rebaja de aranceles y apertura
al comercio exterior 
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